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Valoración: de O a 10 puntos entre los tres.
Tiempo: 60 minutos.
B) Los quince aspirantes a las plazas que hayan obtenido

en la prueba A la mayor puntuación, realizarán Wl8 prueba me-
canográfica, que puntuani de O a 10 puntos.

Tiempo: 10 minutos. Los candidatos deberán alcanzar una
puntuación mínima de cinco puntos.

C) Fase de Valoración de Méritos: El Tribunal, a la vista
de los documentos debidamente acreditados, practicará una
valoración de los méritos alegados por los candidatos que
hubieran superado las pruebas seftaladas anteriormente, de
acuerdo con el siguiente baremo:

l.-Experiencia profesional en las materias propias de la
plaza a cubrir: hasta 4 puntos ..

2.-Otras tinllaciones o méritos en relación con las funcIO-
nes a desempeftar: hasta 2 puntos.

3.-Servicios prestados en cualquieza de las Administracio-
nes Públicas, incluida la Diputación General de Aragón,
relacionados con el puesto convocado: 0,25 puntos por cada
afIo o fracción, con máximo de 2 puntos.

4.-Sedará preferencia a los aspirantes que hayan aprob;a~o
algún ejercicio en las pruebas de acceso al Cuerpo de Auxdia-
res de la Diputación General de Aragón.

Resultarán seleccionados los candidatos que alcancen la
mayor puntuación total, suma de las dos fases an~ores,
quienes serán propuestos ante el Excmo. Sr. Consejero de
Industria, Comercio y Turismo.

6.-Presenlación de documentos.

6.1. Los. aspirantes que hayan resultado seleccionados,
aportarán los documentos que se citarán en el Servicio Provin-
cial de Industria, Comercio y Turismo de Huesea, plaza de San
Juan, S.

6.2 Relación de documentos a presentar:
A) Copia o fotocopia, que deberá presentarse compulsada

o acempatlada por el original para su compulsa, de la titulación
exigida para la plaza.

B) Certificado médico acreditativo de no padeca' enfer-
medad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el
servicio. Este certificado debed ser expedido ¡XX' alguno de
los Servicios Provinciales de Sanidad. Bienesw Social y
Trabajo de la Diputación General de Aragón.

6.3. Plazo: El plazo de presentación será de quince días
naturales a partir de la publicación de la selección reaIi7..ad•.

6.4. Falta de presentación de documentos: Si dentro del
plazo indicado y salvo en caso de fuena mayor debidamente
justiftcado, no se presentase documentación. no ~ ~
nombrados, quedando anuladas todas las actuaclOlleS sm
perjuicio de las responsabilidades en que hubieran incurrido
por falsedad en la instancia, referida en el anículo 21 del
Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración del Estado.

En este caso, el Tribunal de Selección foonulará la propues-
ta de nombramiento, según orden de puntuación, a favor del
siguiente en la lista.

7.~ombramjento.

Los candidatos seleccionados serán nombrados ¡XX' el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turismo como
Funcionarios interinos, por plazo hasta que se cubran las
plazas con carácter defmitivo por Funcionarios de ~
mediante el procedimiento adecuado, o hasta que deJCDde
considerarse necesarios sus servicios.

8.-El personal nombrado deberá dar cumplimiento, dentro
del plazo posesorio, a lo establecido en el artículo 10 de la Ley

53/1984, de 26 de diciembre. de incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Ptiblicas, y artículo
13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.

Zaragoza, a 28 de febrero de 1989.

El CoaseJero de IDdUltrla, Comercio
y Turismo,

LUIS ACINlIONED

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCION de 30 de dickmbre de 1988, de la
Universidad de Zaragoza, por la que se convocan
pruebas sel4ctiwu para ingreso en la Escala Auxi-
liIIrtU la Universidad tU Zaragoza, del Grupo D tU
clJuljfcaci611 de Cuerpos, EscalJu, ClJue. ,CIIlego-
Ñu tU FUllciolllJl'ÚJs tUl artfeulo 25 tU 111Le,
30/1984, de 2 tU agosto, • MedUlas para 111Relor-
1IIG.1a F"nci611 PúbUea.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Real Decreto 1271/1985, de 29 de
mayo (BOE de 29 de julio), y con el fin de atender las
necesidades de personal de Administración y Servicios. este
Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3°, e) de la misma norma, así como de
los Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar de la Universidad
de Zaragoza con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

l.-Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 62 plazas
cuyo destino podrá ser los Centros Universitarios de cualquie-
radelas localidades que componen el Distrito Universitario de
esta Universidad: Huesea, Logrofto, Pamp1ona, Teruel y
Zaragoza, para la Escala Auxiliar de la Univmidad de Zara-
goza, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 31 plazas en turno de promoción interna prevista en el
artículo 175.1 de los Estatutos.

b) 31 plazas en turno libre.
E! número de plazas podrá incrementarse hasta un 10 por

ciento adicional en función de las vacantes que puedan produ-
cirse de conformicBI con el artículo 6.1 del Real Decreto
2223iI984, de 19 de diciembre «Boletín Oficial del Estado»
del 21).

1.2. Las vacantes sin cubrir de las reservadas al turno de
promoción se acumularán al turno libre.

1.3. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido, en la Ley 30/1984 de 2 de agosto Y en la Ley
23/1988 de 28 de julio, en el Real Decreto 222311984, de 19
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y de Promoción Profesional de los Funcionarios de la
Administración del Estado, Estatutos de la propia Universidad
Y las normas de la presente convocatoria.

1.4. Los aspirantes que ingresen por el turno de promo-
ción interna, en virtud de lo dispuesto en el ~culo 22.1 de la
Ley 23/1988, de 28 de julio (<<BoletínOficial del Estado»
del 29), Y los Estatutos de la UniYe~ deZara~ tendrán
en todo caw preferencia sobre los aspuantes provementes del
sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes~-
pondientes y la elección de las plazas, respecto de las locali-
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dades de destino. se realizará por cxden de puntuaCión total
obtenida.

1.5. Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los
dos turnos.

1.6. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-
tará de las siguientes fases:

-Turno de Promoción Interna: fases de concurso, oposi-
ción y periodo de prácticas, con las valoraciones, pruebas y
puntuaciones que se especifican en el Anexo 1.

-Turno Libre: fases de oposición y periodo de prácticas,
con las valoraciones, pruebas y puntuaciones que se especifi-
can en el Anexo 1.

Durante el periodo de prácticas la Universidad de Zaragoza
podrá organizar un curso de formación, al que será obligatoria
la asistencia de los funcionarios en prácticas, dirigido a
mejorar la capacitación y adiestramiento profesional del per-
sonal en los contenidos concretos de la gestión de la Univer-
sidad.

1.7. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el Anexo 11de esta convocatoria.

1.8. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.8.1. Fase de concurso: La valoración de los méritos
deberá haber finalizado, al menos, cuarenta y ocho horas antes
del inicio de la fase de oposición, publicando al mismo tiempo
la relación correspondiente en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad. ubicado en la planta baja del
Edificio Inteñacultades.

1.8.2. Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará en
Zaragoza en el mes de mayo de 1989. La fecha, hora y lugar
del mismo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en
la Resolución del Rectorado de la Universidad de Zaragoza en
que se aprueben y publiquen las listas de admitidos y exclui-
dos.

1.9. El desempefto de las plazas convocadas quedará so-
metido a la Ley 53/1984 de 26 de diciembre, en materia de in-
compatibilidades.

2.-Requisitos de los candidatos.

2.1. ParaSel' admitido a la realización de las pruebas selec-
tiva, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser espaIlol.
b) Tener cumplidos dieciocho aftos el día en que termine el

plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, Forma-

ción Profesional de pimer grado o equivalente o en condici~
nes de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de
presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por Iimilación
fisicao psíquica que sea incompatible con el desempefto de las
CO'I'espQIldientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones PUbli-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempefto de funciones
públicas por sentencia firme.

2.2. Los aspirantes que concunan a estas plazas P<X' el
tmno de promoción interna deberú pertenecer el día de la
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín OfICial
del Estado» a los Cue¡pos o Escalas incluidos en el artículo 111

de la Orden del MinisU:rio de la Presidencia de 6 de marzo de
1985 (<<BoletínOficial del Estado» del 7) pcx la que se regula
la promoción interna al Cuapo General Auxiliar de la Admi-
nistración del Estado, tener una antigUedad de al menos dos
aftos en dichos Cuerpos o Escalas, tener destino en propiedad
en esta Universidad y reunir los derMs requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 en
alguno de los Cuezpos OEscaW citados seI'Ú computados, a

efectos de antigUedad. para participar por turno de promoción
en estaS pruebas selectivas.

2.3. Todos los requisitos enumel'&dos en la base 2.1 (y2.2,
en su caso), deberán poseerse en el día de fmalización del plazo
de presentación de solicitudes. y mantenerlos hasta el momen-
to de la toma de posesión como Funcionario de carrera.

3.-SoliciluDeS.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selecti-
vas deberán hacerlo constar en instancia, que les será facilita-
da gratuitamente en los Gobiernos Civiles de cada provincia y
en las Comunidades Autónomas, en las Oficinas de Correos y
de la Caja Postal, así como en el Centro de Información Admi-
nistrativa del Ministerio para las Administraciones PUblicas,
Dirección General de la Función PUblica, en el Instituto
Nacional de Administración PUblica, y en los Rectorados de
todas las Universidades PUblicas del Estado. A la instancia se
acompaftará fotocopia del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten pwnuación en la fase deconcur-
so, que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar cer-
tificación, según modelo contenido en el Anexo V, expedida
por los Servicios de Personal del Departamento al que el
Cuerpo/Escala al que pertenezca el Funcionario que esté
adscrito, acreditativo de su antigiledad en el mismo, así como
cuanta documentación estime oportuna para la mejor valora-
ción de los extremos contenidos en el artículo 34.2, del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.

3.2. En el recuadro de la solicib.1d «forma de acceso» los
aspirantes deberán sefta1ar el sistema por el que deseen parti-
cipar, de acuerdo con las siguientes indicaciones y las del
dorso de la misma:

a) Libre. Los opositores que participen por este turno pon-
drán una «L».

b) Quienes deseen acogerse al turno libre con reserva de
plazas para personas con discapacidad pondrán «DS».

c) Promoción interna, los opositores que reúnan los requisi-
tos de la base 2.2. pondrán una «R».

En el recuadro A del apartado 23 de la instancia, «datos a
consignar según tu bases de la convocatoria», deberá hacerse
constar la modalidad (taquigrafía o idioma: inglés, francés,
alemán) elegida para la prueba optativa y de mérito.

3.3. La presentación de solicib1des (<<Ejemplarnúmero 1
Para la Administtación» del modelo de solicitud), se hará en el
Registro General de la Univel'Sidad o en la forma establecida
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo en
el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la
,publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», y se dirigirá al Excmo. Sr. Rector Magnífico de la
'Universidad.

3.4. La solicitudes suscriw pcx los espaftoles en el ex-
tranjero podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo
anterior, a través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares espaftolas correspondientes, quienes les remitirán
seguidamente al Organismo competente.

El intC2'esadoadjuntará a la solicitud comprobanrc bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.5. Los aspirantes con discapacidades deberán indicar en
la instancia el tipo de discapacidad que padecen, para lo cual
se utilizará el recuadro correspondiente a la solicitud. Asimis-
mo deberán solicitar, expresmtdolo en dicho recuadro, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios en que esta adaptación será necesaria.

3.6. Los derechos de examen Sel'án de 1.000 pesetas Yse
ingresarán en la C/c. n.1I 1372-64 abiel'ta en la entidad Caja de
Ahorros de la Inmaculada, Agencia Urbana n.Q 2 de Zaragoza,
paseo Fernando el Católico, n.1I42, bajo el nombre «Pruebas
Selectivas de Escala Auxiliar de la Universidad de Zarag07.a».

'."
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En la solicitud debed figurar el sello de la Caja de Ahorros
de la Inmaculada acreditativo del pago de los derechos y cuya
falta determinará la exclusión del aspirante.

Cuando se ingrese en una Entidad distinta a la indicada
deberbcompaftarse a la soIicitudjustif1C8llte de la transferen-
cia efectuada.

En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.3.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4.-Admisi6n de candidlJlos.

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias y
comprobado el pago de los da'echos de examen el Rectorado
de la Universidad publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el plazo de un mes, una Resolución con la lista de aspirantes
admitidos y excluidos, en la que constará el nombre y apelli-
dos de los candidatos y número del documento nacional de
identidad así como la causa de no admisión en la relación de
excluidos. En la citada Resolución deberá recogme, asimis-
mo, el lugar y la fecha de celebración de los ejercicios.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la Resolución. para pod« subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de re-
posición. en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de
su publicación, ante el Rector de la Universidad convocante,
quien resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de s~
sanación de defectos se considerará recurso de reposición si el
aspirante fuese definitivamente excluido de la realización W,
los ejercicios.

43. Los derechos de examen sezán reintegrados de oficio
a los aspirantes que hayan sido excluidos defmitivamente de
la realización de las pruebas selectivas •.

5.-Tribu.nal Calijicad/)r.

S.l. El Tribunal Ca1if1C8dm de estas pruebas es el quf
figura como Anexo m de es18 convocatoria.

S.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenme de in+-
terVenir, nocific:Mdolo al Rector de la Universidad, o al ~
dente del Tribunal, cuando concurran en ellos circunsrancias
de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimienllo
Administrativo, o si se hubiesen R'.a1i7.l11totareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a CuelpoS o
Escalas en los cinco aIIos ameriores a la publicación de esI8
convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tn'bunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstan-
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros de
los Tribunales cuando concurran las circunstancias citadas.

Con amerioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombra aJos nuevos miem-
bros del Tribunal que hatrin de sustituir a los que hayan
perdido su condición ¡XX' alguna de las causas previ., en la
base S.2. .

S.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asís-
tencia de la mayoría absoluta de sus miembros, titulares o
suplentes.

S.4. Previa conVOC8lOriadel Presidente, el Tn'bunal cele-
brará la sesión de constitución en el plazo máximo de treinta
días a partir de su designación Y mínimo de diez antes de la
realización del primer ejercicio. En dicha sesión el Tn'bunal
acordará todas las decisiones que le COaíespondan en orden al
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

S.S. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en
todo momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Ad-
ministrati vo.

S.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, IimiWldose
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialida-
des técnicas. La designación de tales asesores deberá comuni-
carse al Rector de la Universidad convocante.

S.7. El Tribunal Calificad<r adoptará las medidasprecisa
en aquellos casos en que resulte necesario, de fonnaque los as-
pirantes con minusvalías gocen de similares condiciones para
la realización de los ejercicios que el resto de los demás
participantes. En este sentido se establecerán, para lasperso-
nas con discapacidades que lo soliciten, las adaptaciones
posibles en tiempo y medios para su realización en la forma
prevista en la base 3.4.

S.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspiran-
tes, utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden
del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22) o similares.

S.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Sección de Personal de Adminis-
traeión y Servicios, Rectorado de la Univezsidad de bragoza.

S.10. Los Tribunales que actúen en estas pruebas selecti-
vas tendrán la categoría cuarta de las recogidas en el Anexo IV
del Real Decreto 23611988 de 4 de marzo (<<BoletínOficial del
Estado» del 19).

S.ll. En ningún caso el Tribunal podrá aprob&rni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo establecido saá nula de
pleno da'echo.

6.-Desarrollo de los ejercicios.

6.1. El orden de actuación de los opositores se iniciad al-
fab6ticamente por el primero de la len Y, deconfonnidadCal
lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública de 22 de febrero de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 2 de marzo), por la que se publica el
resultado del sorteo celebrado el día 19 de febrero de 1988,
salvo que el llamamiento sea en una sola tanda.

6.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a
los opositores para que acrediten su identidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, sin perjuicio de las tandas que se
precise realizar. siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados Y
libremente apreciados por el Tribunal.

Debel'lin ir provistos de su docmnento nacional de identidad
Y bolígrafo.

Para la realización del segundo ejercicio, los aspirantes
deberán ir provistos de máquina de escribir, no eléctrica ni
electrónica.

•... -,. ... ~
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6.4. La publicación de los sucesivos anuncios de celebra-
ción del segundo ejercicio y restantes se efectuará por el
Tribunal en los locales donde se haya celebrado el primero, así
como en el tablón de anuncios del Rectorado, y por cuales-
quiera OtroS medios si se juzga conveniente para facilitar su
máxima diwlgación, con cuarenta y ocho horas, al menos, de
antelación a la sena1ada para la iniciación de los mismos.
Cuando se trate del mismo ejercicio el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en el citado tablón de
anuncios del Rectorado y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente, con 24 horas, al menos, de antelación.

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, siel Tri-
bunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no
posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria. previa audiencia del interesado, deberá propo-
Del' su exclusión al Rector de la Universidad convocante,
comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso
de reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo
anterior.

7.-Lista de aprobad4s.

7.1. Fwa1i7l1(JA la calificación del primer ejercicio, el Tri-
bunal hará públicas en el lugar o lugares de celebración del
mismo, y en el tablón de anuncios del Rectorado,las relac~
nes de aspirantes que hayan aprobado este ejercicio, con
indicación de la puntuación obtenida. Se publicarán listas
separadas por cada uno de los turnos.

7.2. Finalizada la calificación del segundo ejercicio,
excepto la tercera parte, optativa y de mérito, el Tribunal
publicará en el lugar o lugares de celebración del mismo y en
el tablón de anuncios del Rectorado las relaciones de aspiran-
tes que han superado la fase de oposición, sin que el número
de aprobados supere el de plazas convocadas. Cualquier
actuación contraria a esta disposición será nula de pleno
derecho. de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Sólo se calificará la prueba optativa y de mérito de los
aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

7.3. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará
públicas las relaciones defmitivas de aspirantes aprobados,
por orden de puntuación, en las que constarán las calificacio-
nes de cada uno de los ejercicios obligatorios y de la prueba
optativa y de mérito, la puntuación de la fase de concurso de
los aspirantes por el sistema de promoción interna, y la suma
total. Dichas relaciones serán elevadas al Rector de la Univer-
sidad, con propuesta de nombramiento de Funcionarios en
p1'licticas.

8.-Prue1llO&ión de documentos y nombramiento de Fun-
cionarios en prácticas.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
siguiente a la publicación en el Rectoradode la Universidad de
las relaciones definitivas de aprobados, los aspirantes que
figurat en las mismas deberán presentar en la Sección de
Personal de Administración y Servicios de la Universidad
convocante los siguientes documentos:

a) Fotocopia debidamente compu1sada del título de Gradua-
do Escolar, Formación Profesional de Primer Grado, o equi-
valente. Recibirán la misma consideración cuantos tengan
apobados cuaIro cursos completos de cualquier extinguido
plan de esbldios de Bachillerato.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
medianrc expedienrc disciplinario, del servicio de ningwll

Adminisll'llCi6n Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas, según el modelo que figura como
Anexo IV de esta convocatoria.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer en-
fermedad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.

En el certifICado médico que presenten los aspirantes que
hagan valer su condición de personas con discapacidad deberá
constar que no padece enfermedad. Asimismo deberán pre-
sentar certificado del órgano competente del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social acreditativo de la compatibilidad
con el desempeilo de tareas y funciones correspondientes.

8.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de
presentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cuálquier medio de prueba admisible
en derecho.

8.3. Quienes blvieran la condición de Funcionarios de
carrera estarán exentos de justifICar documentalmente las
condiciones y demú requisitos ya probados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal
condición, con expresión del número e importe de trienios, así
como la fecha de su cumplimiento, y del tíbllo académico q~e
posee.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
sefta1ados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios
de carrera y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por
falsedad en la solicibld inicial.

Si del examen de la documentación mencionada se dedujese
que los servicios efectivos prestados fueren de inferior dura-
ción que los alegados por los aspirantes en su solicitud, se
deducirán los puntos correspondientes de la puntuación otor-
gada en la fase de concurso a todos los efectos derivados de
esta convocatoria.

8.5. La petición de localidad de destino por parte de los as-
pirantes aprobados deberá realizarse ante el Rectorado de la
Universidad por orden de punb1ación total obtenida en las
fases de oposición y concurso para los aspirantes del turno de
promoción interna, y de oposición para los aspirantesdel turno
libre, previa oferta de los mismos.

8.6. Por el Rector de la Universidad se procederá al non-
bramiento de Funcionarios en prácticas mediante Resolución
en la que se determinará la fecha en que comenzarán a surtir
efecto dichos nombramientos y la de incorporación al periodo
de prácticas.

9.~eriodo de prácticas, y nombramiento de FlUtcionarios
de carrera.

9.1. Periodo de prácticas: Para obtener el nombramiento
de Funcionario de carrera los aspirantes nombrados Funciona-
rios en prácticas debcrin realizar con aprovechamiento un
periodo de prácticas que tendrá una duración de un mes.

La calificación será de «apto» o «DO apto», y será <otorgada
por el Rector de la Universidad, previo informe del Director o
responsable de la Unidad en que el aspirante haya realizado las
prácticas.

9.2. Los aspirantes que no superen el periodo de prácticas
perderán todos los derechos a su nombramiento COffiC!) Funcio-
nariosdecarrera. El Rector de la Universidad, a propueS1adel
Director o responsable de la Unidad"en que hayan realizado las
prácticas, y previo informe favorable de la Comisión.5uperior
de Personal, dictará Resolución motivada al efectb que se
publicará en el «Boletín OfIcial del Estado» .

. ~ ,.•..~_ ..-.
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9.3. Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran
superado serán nombrados Funcionarios de carrera, con espe-
cificación de la localidad de destino adjudicada, mediante
Resolución del Rector que se publicará en el «Boletín OfICial
del Estado», y continuarán prestando servicios como Funcio-
narios en prácticas hasta la publicación de su nombramiento
como Funcionarios de carrera.

9.4. La toma de posesión de los aspirantes que hubieran
superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de su
nombramiento como Funcionarios de carrera en el «Boletín
Oficial del Estado», y tendrá efectos del día siguiente a la
fmatización del periodo de prácticas cuando no hubiere exis-
tido interrupción en la prestación de servicios.

1O.-Norma final.

10.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos
por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo la Administración podrá, en su caso, proceden
la revisión de las Resoluciones del Tribunal, conforme a lo
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

10.2. La presente Resolución entrará en vigor cuando se
publique en el «Boletín Oficial del Estado».

Zaragoza, 30 de diciembre de 1988.

El Rector,
VICENTE CAMARENA BADIA

ANEXO 1

EJERCICIOS Y VALORACION

Primero: Ejercicios.

La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican, siendo éstos eliminatorios.

Primer ejercicio.-Constará de dos partes, a realizar en una
misma sesión.

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de co-
nocimientos culturales dirigido a apreciar las aptitudes de los
aspirantes en relación con las tareaS propias de las plazas que
se convocan. Los aspirantes de promoción interna estarán
exentos de realizar esta prueba

Segunda parte: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas basado en el contenido
del programa de estas ¡xuebas selectivas que figura en el
Anexo II de esta convocatoria.

El tiempo para la realización de este ejercicio no podrá
exceder de noventa minutos.

Segundo ejercicio: Constará de tres parteS, a realizar en una
misma sesión.

Primera parte: Se presentará a los aspirantes un texto en cas-
tellano con faltas de ortografía y sin signo alguno de punwa-
ción. Este texto se tranSCnbirá a máquina con las correcciones
ortográficas y con la puntuaCión pertinente. El tiempo de esta
primera parte será de quince minutos.

Segunda parte: Consistirá en transCribir a máquina durante
diez minutos un texto que se facilitará a los aspirantes, a una
velocidad mínima de 250 pulsaciones por minuto. No se
admitirán máquinas eléctricas ni electrónicas.

Tercera parte: Optativa y de mérito. Tendrá dos modali-
dades:

a) Consistirá en la toma taquigráfica, a mano. de un dictado,
a una velocidad de 80 a 100 palabras pcx' minuto, durante un
tiempo máximo de cinco minutos. La transcripción de la
taquigrafla deberá realizarse necesariamente a máquina, y el
tiempo concedido para ello no podrá ser superior a treinta mi-
nutos.

b) Idiomas: Consistirá en traducir sin diccionario, durante
treinta minutos, un idioma: francés, inglés o alemán, del textO
facilitado por el Tribunal.

Los aspirantes únicamente podrán participar por una de las
modalidades y, en su caso. por un solo idioma.

Segundo: Valoración.

l. Aspirantes por el 'turno de promoción interna:

1.1. Fase de concurso: La valoración de los méritos seIIa-
lados en la base 2.2 se realizará en la foona siguiente:

a) AntigUedad.-La antigUedad de los Funcionarios en los
Cuerpos, Escalas o plazas a que se refiere la base 2.2 se
valorará hasta un máximo de 6,50 puntos, teniéndose en
cuenta a estos efectos los servicios prestados. y reconocidos
legalmente, hasta la fecha de publicación de la convocatoria,
asignándose a cada afto completo de servicios efectivos una
puntuación. de 0.20 puntos hasta ellfmite máximo expuesto.

b) Puesto de trabajo.-Según el nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el
día de la publicación de esta convocatoria se ot01'gIri la
siguiente puntuación: nivel 6. 4 puntos, Ypor cada unidad de
nivel que exceda de 6. 0,50 puntos, hasta un máximo de 6,50
puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser mo-
dificada por futuras reclasificaciones. con independencia de
los efectos económicos de las mismas.

c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la punwación total obtenida por los aspirantes a~ en
la fase de oposición a efectos de establecez el ooIen definitivo
de los aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser
aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

1.2. Fase de oposición.
a) Primer ejercicio.-Se califICará de cero a 10 puntos.

siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.
Las contestaciones en'ÓI1eas se valorarán negativamente.

b) Segundo ejercicio.-La primera parte se calificará de
cero a 3 puntos, Yla segunda parte de cero a 7 puntos, siendo
eliminados los opositoreS que no obtengan un mínimo de 5
puntos entre ambas, no pudiendo obtener cero en la primera
parte.

La tercera parte, optativa y de mérito, se calificará de cero
a 3 puntos.

1.3. La calificación fmal de las pruebas vendrá detc:m1ina·
da por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de
oposición y concurso. En caso de empate el orden se estable-
cerá atendiendo a la mayor puntuaCión obtenida en el segundo
ejeIticio.

2. Aspirantes por el turnO libre.

2.1. Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposi-
ción se calificarán de la foona siguiente:

a) Primer ejercicio.-Se calificará de cero a 10 puntos,
siendo necesario paraaprobarobfener un mínimo de 5 puntos.
Las contestaciones erróneas se valorarán negativamente.

b) Segundo ejercicio.-Las dos ¡ximeras parteS, obligalOo
rías, se califtearán: La primera parte, de cero a 3 puntos, Y la
segunda parte, de cero a 7 puntos, siendo eliminados los
opositoreS que no obtengan un mínimo de S puntos entre
ambas, no pudiendo obtener cero en la primera parte.
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La terceza parte, optativa y de máito, se calificará de cero
a 3 puntos.

2.2. La calificación final de las pruebas vendrá determina-
da por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios
de la oposición. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el segundo
ejercicio.

3. Los 'aspirantes por cualquiera de los turnos que hayan
superado la fase de oposición realizarán un periodo de prácti-
cas, con la duración, sistema de calificación y efectos que se
establecen en la base 9 de la convocatoria

ANEXO II

PROORAMA

Tema 1. Documento: concepto, documentos oficiales,
fonnaci6n del expediente. Registro: concepto y funciones.
Archivo: concepto, clases, criterios de ordenación, el archivo
como fuente de información, especial consideración del archi-
vo de gestión.

Tema 2. Aplicación de las nuevas tecnologías a la docu-
mentación de archivo. Disposiciones legales sobre normaliza-
ción y procedimiento. Escritos oficiales.

Tema 3. El concepto de informática. Desarrollo histórico.
La información y el ordenador electrónico. Nociones sobre
microordenadores. Elementos físicos. Sistema operativo.
Programas de aplicación ..

Tema 4. La automatizaci6n de oficinas: conceptos y apli-
caciones. Sistemas físicos y lógicos. El ttatamiento de textos.
Archivos y agenda electrónica. La hoja electrónica de cálculo.
Los gráficos de oficina. El correo electrónico.

Tema 5. La participación de EspatIaenorganizaciones in-
ternacionales. Especial consideración a las Naciones Unidas.
La participación de Espafta en las Comunidades Europeas.

Tema 6. La Constitución Espatlola de 1978-: estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 7. La Corona. Sucesi6n y regencia Las attibucio-
nes del Rey. El refrendo.

Tema 8. Las Cates Generales. Composición, atribucio-
nes y funcionamiento. La elaboración de las Leyes. Los
ttatados internacionales.

Tema 9. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. La orga-
nización judicial espatlola.

Tema 10. El Gobierno y la Administración. Relaciones
entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Presidente del
Gobierno. El Consejo de Ministros y las Comisiones Delega-
das del Gobierno.

Tema 11. Los Presupuestos Generales del Estado. Carac-
terísticas. Ciclo presupuestario. El Tribunal de Cuentas.

.Tema 12. Organizaci6n administtativa espatlola: Minis-
tros, Secretarios de Estado y Subsecretarios. Los Directores
Generales. Los Organismos Autónomos. La Administración
Periférica del Estado. Los Delegados del Gobierno en las
Comunidades Autónomas y los Gobernadores Civiles.

Tema 13. La organización territOOal del Estado en la
Constitución. La Administración Local: la provincia y el
municipio. Las Comunidades Autónomas: Su constitución y
competencias. Los Estatutos de Autonomía de Aragón, de La
Rioja y d~ Navarra.

Tema 14. El procedimiento administrativo. Idea general
de la iniciación, ordenacióñ, instrucCión y terminación. Los
recursos administrativos: Concepto y clases.

Tema 15. El personal funcionario al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. El funcionario público: Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Situaciones adminis-
ttativas. Derechos, deberes e incompatibilidades. Régimen de
la Seguridad Social de los funcionarios civiles del Estado. El
sistema de derechos pasivos.

Tema 16. El personal laboral al servicio de las Adminis-
ttaciones Públicas. Derechos, deberes e incompatibilidades.
El conttato laboral: Contenido, duración y suspensión. Nego-
ciación laboral. Conflictos y convenios colectivos.

Tema 17. El sistema espai'lol de Seguridad Social. Régi-
men General: Acción protectora. Contingencias cubiertas.
Concepto y clases de prestaciones.

Tema 18. La Universidad de Zaragoza: Organizaci6n aca-
démica y régimen econ6mico-administtativo.

Tema 19. La Universidad de Zaragoza: Organos de go-
bierno colegiados y unipersonales. El Consejo Social.

Tema 20. La Universidad de Zaragoza: Clases y régimen
jurídico del Profesorado. Clases y régimen jurídico del Perso-
nal de Administtaci6n y Servicios.

ANEXO m
lRIBUNALES

El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:
Titulares:
Presidente: Dona Rosa María Ruiz Lapena, Profesora Titu-

lar de Universidad y Secretaria General de la Universidad de
Zaragoza, por delegaci6n del Excmo. y Magfco. Sr. Rector.

Vocales:
l. Dona Rosa María Cisneros Larrode, Funcionaria del

Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública, por delegación del
Ilmo. Sr. Gerente.

2. Dona María Jesús Sáez Parga, Funcionario del Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado, en represen-
tación de la Dirección General de la Funci6n Pública.

3. Don José Luis Rodríguez Aguil16, Funcionario de la
Escala de Economistas de la extinguida AISS, en representa-
ción de la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga-
ción.

4. Dona M.' Pilar Sallán Vinzo, Funcionaria de la Escala
Auxiliar de la Universidad de Zaragoza, en representación de
la Escala, que actuará como Secretaria.

5. Dona Ana López Plana, Funcionaria de la Escala Auxiliar
de la Universidad de Zaragoza, en representación de la Junta
de Personal de Administración y Servicios.

6. Dona María Angeles Melguizo Muftoz, Funcionaria de la
Escala Auxiliar de Organismos Autónomos, en representa-
ción de la Junta de Personal de Administración y Servicios.

Suplentes:
Presidente: Don Manuel A1varez A1co1ea,Profesor Titular

de Universidad y Gerente de la Universidad de Zaragoza, por
delegación del Excmo. y Magfco. Sr. Rector .

Vocales:
l. Don Eduardo Cerezal Lagraba, Funcionario del Cuerpo

de Contadores de Hacienda, por delegación del Ilmo. Sr.
Gerente.

2. Dona Cristina Pastor Abio, Funcionaria del Cuerpo
General de Gestión del Estado, en representación de la Direc-
ción General de la Función Pública.

3. Dona Carmen Baras Escolá, Funcionaria del Cuerpo
General de Gestión del Estado, en representación de la Secre-
taría de Estado de Universidades e Investigación.

4. Dona Carmen San Gil Lapuerta, Funcionaria de la Escala
Auxiliar de Organismos Autónomos, en representación de la
Escala.
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